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SECRETARIO TÉCruICo DEL PLENo
PRESENIE

Con fundomento en los ortÍculos 4, frocciones lV inciso D y V inciso D; A; l2; 20,

frocciones 1, ll, lll y lY: 22, frocción ll; 23 froccíones I V ll; 29, frocclones I y XX. primer
pórrofo, frocción lll y XX, del Estotuto Orgónico del Inslituto Federol de
Telecomunicociones, remito en colidod de proyecto debidomente rubricodo por los

funcionorios competentes el:

"lrusrRuctlvo poro los ogentes económicos que requieron opinión fovoroble en moterio
de competencio económico del lnstitulo Federol de Telecomunicociones poro
porticipor en lo LICITACIÓN PUBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO
Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE CANALES DE IRANSMI$ÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL

SERVICIO PI]BLICO DE TELEVISIÓN NRPIODIFUNDIDA DIGITAL, A EFECTO DE FOI?MAR DOS

CADENAS NACIONALES EN LOS ESTADOS UNTDOS MEXICANOS (LtCtTACtÓtt No. tFI-l)."

Al respocto, le sollclto que et osunto referido se someto o consideroción del Pleno del
lnstituto en su próximo sesión.

Asimisriro se odJunton ol presento oflclo el lnstructivo y lo Noto lnformolivo que o
monero de resumen explico el osunto, osÍ como lo responsivo del proyecto,

Sin otro porticulor, le ogrodezco lo otención recibido o lo presente, no sin onles
reitetorme o sus órdenes poro cuolquler dudo o ocloroción que surjo ol respecto.

ATENTAMEME

Gotico

Iitulor de lo Unidod Económico

InsurSenles sur 1143, Col, Noche Buena, C.P. O372O, Oelegación Benilo Juárer, México, D.F.

Tel- f55) 5015 4000, www.lft.org.mx

lnstituto teder al de lelecomunicaciones
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ACUERDO POR EL OUE EL PLfNO DEL INSTITUTO FEDERAL DE IELECOMUNICACIONES
APRUEBA EL INSMUCTIVO PARA LOS AGENTES ECONÓMICOS OUE REOUIERAN OHNIÓN
FAVORABLE EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA DEL INSTIruTO FEDERAL DE \

TELECOMUNICACIONES PARA PARTICIPAR EN LA UCITACIÓN PÚBUCA PARA
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE CANAI.ES
DE TRANSM§IÓN PARA LA PRESTACÓN DEL SERVICIO PÚBLCO DE TELEVISIÓN
RADIODIFUNDIDA DIGITAL A EFECTO DE FORMAR DOS CADENAS NACIONAI.ES EN LOS
ESTADOS UNr DOS M EXTCANOS (ACUERDO).

ANTECEDENTES

l. Decreto de Reformo Constitucionol. El I I de junio de 2013 se publicó en el Diorio
Oficiol de lo Federoción (el "DOF") el "Decrefo por el que se reformon y odicionon
diversas disposiciones de los orticulos óo.. 7o.. 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo Constitución
Polífico de los Estados Unidos Mexiconos, en materio de felecomunicociones" (el
"Decreto de Reformo Constitucionol"), medionte el cuol se creo el lnstituto Federol de
Telecomunicociones (el "lnstituto'), como un órgono outónomo con personolidod
jurÍdico y potrimonio propios. AsÍ, el lnstituto quedó integrodo el '10 de septiembre de
2013, en términos de lo señolodo por el ortículo Sexto Tronsitorio del Decreto de
Reformo Constitucionol, con lo rotificoción de sus Comisionodos, y lo designoción de su
Presidente, por elSenodo de lo Repúblico,

El Decreto de Reformo Consti,tucionol, en su ortÍculo Octovo Tronsitorio, frocción ll,

prevé que el lnstituto, poro dor cobol cumplimiento ol "Progromo de Licifoción y
Adjudicoción de Frecuencios de Televisión Rodiodifundido Digifol", deberó publicor en
un plozo no moyor o ciento ochento dÍos noturoles o portir de su integroción, los boses
y convocotorios poro licitor nuevos concesiones de frecuencios de televisión
rodiodifundido que deberón ser ogrupodos o efecto de formor por lo menos dos
nuevos codenos de televisión con coberturo nocionol.

ll. Estotuto Orgónico. Con fecho 23 de septiembre de 20i3, se publicó en el DOF el
Estotuto Orgónico del lnstituto Federol de Telecomunicociones (el 'Estotuto Orgónico'),
en ejercicio de los otribuciones que el Decreto de Reformo Constitucionol otorgo ol
lnstituto.

lll, Progromo de Licitoción y Adjudicoción de Frecuencios de Televisión Rodiodifundido
Digitol. El 20 de diciembre de 20.13 se publicó en el DOF el "Progromo de Licitoción y
Adjudicoción de Frecuencios de Televísión Radiodifundida Digitol" (el "Progromo de
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Licitoción"), el cuol fue modificodo medionte publicoción en el mismo medio de
difusión el 30 de enero de 2014.

lV. Convocotorio. Con fecho ó de mozo de 2014 el Pleho del lnsfituto oprobó lo
Convocotorio o lo Licitoción Público poro Concesionor el Uso, Aprovechomiento y
Explotoción Comerciol de Conoles de fronsmisión poro lo prestoción del Servicio
Público de Televisión ftodiodifundldo Digitol, o efecto de formor Dos Codenos
Nocionoles en los Estodo's Unidos Mexiconoi.

Proyecto de lnstructivo. De ocuerdo con lo dispuesto por el cuorto pórrofo del ortÍcülo
Séptimo Tronsitorio del Decreto de Reformo Constitucionol, en el supuesto de que no se
hoyon reolizodo los odecuociones ol morco jurÍdico derivodos de Io propio reformo, o
lo fecho de lo integroción del lnstituto, éste ejerceró sus otribuciones conforme o lo
dispuesto por lo Constitución y, en lo que no se opongo o ésto, en los leyes vigenfes en
moterio de competencio económico, rodiodifusión y telecomunicociones.

Por lo expuesto, en términos de los ortÍculos 33 bis 'l de lo Ley Federol de Competencio
Económico ("lfCE"); 1o. 4o, frocclón lV inciso D, V 29, primer pórrofo. frocción )(X,
oportodo B), frocciones lV y Vl, del Estotuto Orgónico Obl lnstituto Federol de
Telecomunicociones, lo Unidod de Competencio Económico eloboró el proyecto de
lnstructivo poro los ogentes económicos que requieron opinión fovoroble en moterio
de competencio económico del lnstituto Federol de Telecomunicociones poro
porticipor en lo Licitoción Público poro Concesionor el Uso, Aprovechomiento y
Explotoción Comerciol de Conoles de Tronsmisión poro lo prestoción del Servicio
Público de Televisión Rodiodifundido Digitol, o efecto de formor dos Codenos
Nocionoles en los Estodos unidos Mexiconos (Licitoción No. IFT-1).

En virtud de los Antecedentes señolodos y.

CONSIDERANDO

Primero.- Competencio del lnstituto, De conformidod con lo estoblecido por el ortículo
28 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos (to -Constitución"). en
sus pórrofos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octovo, el lnstituto
es un órgono outónomo con personolidod jurÍdico y potrimonio propios. que tiene por
objeto el desorrollo eficiente de lo rodiodifusión y los telecomunicociones, poro lo cuol
tiene o su corgo lo reguloción, promoción y supevisión del uso, oprovechomiento y
explotoción del espectro rodioeléctrico. los redes y lo prestoción de los servicios de
rodiodifusión y telecomunicociones, osÍ como del occeso o infroestructuro octivo,
posivo y otros insumos esencioles, gorontizondo lo estobfecido en los ortÍculos 6o. y 7o,
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const¡tucionoles, Asimismo, el lnstituto es lo outoridod en moterio de competencio
económico de los sectores de rodiodifusión y telecomunicociones, correspondiéndole
el otorgomiento de concesiones del espectro rodioeléctrico medionte el
procedimiento de licitoción público,

En este contexto, el ortículo 9o, frocción lX, del Estotuto Orgónico del lnstituto otorgo ol
Pleno lo focultod poro oprobor lo convocotorio y los boses de licitoción públioo de
bondos de frecuencios del espectro rodioeléctrico en moterio de telecomunicociones
y rodiodifusión, rozón por lo cuol, dicho órgono resulto competente poro emitir el
presenie Acuerdo.

Segundo.- Principios constitucionoles en moterio de concesiones de bienes del dominio
de lo Noción. Conforme o lo dispuesto por el ortÍculo óo, de lo Constitución, lo
rodiodifusión es un servicio público de interés generol, por lo que el Estodo gorontizoró
que seo prestodo en condiciones de competencio y colidod y brinde los beneficios de
lo culturo o todo lo pobloción, péservondo lo plurolidod y lo verocidod de lo
informoción, osÍ como el fornento de los volores de lo identidod nocionol,
contribuyendo o los fines estoblecidos en elortículo 3o, de lo Constitución,

De iguol formo, el ortÍculo 27 de lo Constitución estoblece, en sus pórrofos cuoiro y
sexto, que corresponde o lo Noción el dominio directo del espocio situodo sobre el
territorio nocionol, en lo extensión y términos que fije el Derecho lnternocionol, osi como
que en dicho supuesto el dominio de lo noción es inolienoble e imprescriptible y su
explotoción, uso o oprovechomiento por los porticulores o por sociedodes constituidos
conforme o los leyes mexiconos, no podró reolizorse sino medionte concesiones.

AsÍ, el Estodo podró. sujetóndose o los leyes, concesionor lo prestoción de servicios ,

públicos o lo explotoción, uso y oprovechomiento de bienes de doríinio de lo
Federoción, como lo es en lo especie el espectro rodioeléctrico,

Porticulormente, el ortÍculo 28, górrofos décimo séptimo y décimo octovo, de lo
Constitución, estoblecen que corresponde ol lnstituto el otorgomiento de concesiones
en moterio de rodiodifusión y telecomunicociones y que los concesiones del espectro
rodioeléctrico serón otorgodos medionte licitoción público, o fin de oseguror lo
móximo concurrencio, previniendo fenómenos de concentroción que controrÍen el
interés público y osegurondo el menor precio de los servicios ol usuorio finol, por lo que
en ningún coso, el foctor determinonte poro definir'ol gonodor de lo licitoción seró
meromente económico,

Tercero.- Mondoto Constitucionol. Lo frocción ll del ortÍculo Octovo Tronsitorio del
Decreto de Reformo Constitucionol estoblece que poro dor cobol cumplimiento ol
Progromo de Licitoción y Adjudicoción de Frecuencios de Televisión Rodiodifundido
Digitol, el lnstituto publicoró en un plozo no moyor de .l80 

dÍos noturoles, o portir de su
integroción, los boses y convocotorios poro licitor nuevos concesiones de frecuencios

3de5



iNSTITUTO FEDERAL DE
TELTCOMUNICACIONES

de televisión rodiodifundido que deberón ser ogrupodos o efecto de formor por lo
menos dos nuevos codenos de televisión con coberturo nocionol, bojo los principios de
funcionomiento eficiente de los mercodos, móxlmo coberluro nocionol de servicios,
derecho o lo informoción y función sociol de los medios de comunicoción, y
otendiendo de monero porticulor los borreros de entrodo y los corocterísticos
existentes en el mercbdo de televisión obierto, Asimismo, señolo que no podrón
porticipor en los licitociones oquellos concesionorios o grupos relocionodos con
vínculos de tipo comerciol, orgonizotivo, económico o jurÍdico, que ocumulen
concesiones poro prestor servicios de rodiodifusión de 12 MHz de espectro
rodioeléctrico o mós en cuolquier zono,de coberiuro geogrófico.

Cuorto.- Normotividod oplicoble. Lo emisión de este instructivo por porte del lnstituto se
hoce con fundomento en los ortículos 33 bis I de lo LFCE; I o. 4o. frocción lV inciso f), y
29, primer pórrofo, frocción XX, oportodo B), frocciones lV y Vl, del Estotuto Orgónico
del lnstituto Federol de Telecomunicociones,

Por lo expuesto, el Pleno del lnstituto Federol de Telecomunicociones, con fundomento
en los ortículos 27, pórrofos cuorto y sexto, 28, pórrofos décimo quinto, décimo sexto,
décimo séptimo y décimo octovo y 134 de lo Constitución Politico de los Estodos
Unidos Mexiconos; Séptimo Tronsitorio, pórrofo cuorto y Octovo Tronsitorio, frocción ll,
del "Decreto por el que se reformon y odicionon diversas disposiciones de los ortículos
óo, 7o., 27, 28. 73, 78, 94 y 105 de lo Constitución Político de los Estodos tJnidos
Mexiconos, en moterio de telecomunicociones"; 1, 2,3 y 33 Bis I de lo Ley Federol de
competencio Económico; y 1, 4, frocción lV inciso f), 8, g, frocción lx, y 29, primer
pórrofo, frocción XX, oportodo B) frocciones lV y Vl del Estotuto Orgónico del lnstituto
Federol de Telecomunicociones, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO,- Se opruebo el "/nsfructivo poro los ogentes económicos que requieron
opinión fovorable en moferio de compefencia económico del tnstituto Federot de
Telecomunicaciones poro porticipor en lo Licitoción Público poro Concesionor el Uso,
Aprovechomienfo y Explotación Comerciol de Conoles de Tronsmislón poro lo
prestoción delServicio Público de Televisión Radiodifundido Digitol. o efecfo de formor
Dos Codenos Nocionoles en los Esfodos Unidos Mexiconos (Licitoción No, IFT-1)",
documento que se odjunto olpresente Acuerdo y formo porte integrol del mismo,
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SEGUNDO.- Se instruye lo publicoción de el " lnstructivo pora los ogentes económicos
qqe requieron opiniÓn fovoroble en moterio de coriipefencio económico det tnsfituto
Federol de Telecomunicociones poro porticipor en to Licitoción Público poro
Concesionor el Uso, Aprovechomienfo y Explofoción Comerciol de Cqnoles de
Tronsmisión poro lo presfoción del Seruicio Púbtico de Tetevisión Rodiodifündido Digitol,
o efecfo de formor Dos Codenos Nocionoles en los Estodos lJnidos Mexiconos
(Licitoción No. IFT-I)", o mós tordor el 9 de mozo de 2Ol4 en el portol de lnternet del
lnstituto Federol de Telecomunibociones,

Contreros SoldÍvor
te

.It/or-lo Eleno Estovillo Flores
Comisionodo

El presente Acuerdo fue oprobodo por el Pleño del lnstitrro Federol de felecomunbociones en su Vl Sesión Extrordinorio celebrodo el 7
de mozo de 2O14, por unonlmldod de votos de los C.ornisbnodos presentes Gobrlel oswoldo Conlreros SoldÍvor, Luh Fernondo Borjón
F¡gueroo, Ernesto Estrodo Gonzóle¿ Adriono Sofirc Lobordinl lnzunzo, Morfo Eleno Estovillo Fbres, Morio Germón Fromow Ronget y Adolfo
Cuevos fe,lo' con fundomento en los pórrofos v¡gés¡mo, frocclones I y lll; y vigéslmo primero, del ortículo 28 de lo Consl¡t(rción politico de
los Estodos Unidos Mexlconos; osícorno en los olículos l,2y 1\ del Estoijio orgónico del lrstiluto Federol de Telecomunicociones,
medtonte Acuerdo PllFl lü« lo7o3t4l79.

Sdes

dolfo Cuevos Tejo
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lNsmucTlvo poro los ogentes económicos que requieron opinión fovoroble en moterio
de competencio económico del lnstituto Federol de Telecomunicociones poro
porticipor en lo LlclTACloN PÚBLlcA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO

Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE CANALES DE TRANSMISÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL

SERVICIO PÚBUCO DE TELEVISIÓru NNOiODIFUNDIDA DIGITAL A EFECTO DE FORMAR DOS

CADENAS NACTONALES EN LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS (LrCrTACrÓn ruo. rFT-1).

Este instructivo se emite por el lnstituto Federol de Telecomunicociones (en odelonte
"lnstituto") de conformidod con lo dispuesto en los ortÍculos 28, pórrofos décimo quinto,
décimo sexlo, décimo séptimo y décimo octovo, de lo Constitución PolÍtico de los

Estodos Unidos Mexiconos; séptimo tronsitorio, pórrofo cuorto. y octovo tronsitorio,
frocción ll del "Decreto por elque se reformon y odicionon diversos disposiciones de /os

orticulos óo, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo Consfitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, en moterio de telecomunicociones", publicodo en el Diorio Oficiol de lo
Federoción elonce de junio de dos mil trece ("Decreto"); 33 bis I de lo Ley Federol de
Competencio Económico ("LFCE"): 1",4', frocción lV inciso D, V 29, primer pórrofo,
frocción XX. oportodo B), frocción lV, del Estotuto Orgónico del lnstituto Federol de
Telecomunicociones,

Los solicitontes que quieron porlicipor en lo LICITACIÓN No, IFT-I (o lo "Licitoción")
deberón otender lo siguiente:

1) Remitir o lo Unidod de Competencio Económico del lnstituto escrito de solicitud
de opinión fovoroble (en odelonte "Solicitud de Opinión") en términos de los
ortÍculos 33 bis I de lo LFCE y 58 del RLFCE, mismo que debe ocompoñorse de lo
informoción y documentoción que se indico en el cuestionorio que mós
odelonte se incorporo o este instructivo (en odelonte "Cuestionorio").

2) Los interesodos deberón presentor lo Solicitud de Opinión los dÍos 16 y 17 de junio
de 20.l4, como se indico en lo convocotorio de lo Licitoción.

3) Lo entrego de lo informoción y documentoción conforme o este lnstructivo y el
Cuestionorio son requisitos indispensobles poro inicior el procedimiento de
opinión onte esto outoridod.

Lo omisión de cuolquier elemento solicitodo impide o esto outoridod inicior el
trómite y dificulto o imposibilito el onólisis de competencio previsto en los
oriÍculos 12, 

.l3, 
16, 17, l8 de lo LFCE, osí como 11, 12 y 13 del RLFCE.

4l En coso de que los solicitontes no presenten lo informoción y documentoción
completo en su Solicitud de Opinión, el lnsiítuto notificoró ocuerdo de
prevención dentro de los cinco dÍos hóbiles siguientes o lo presentoción de
dicho solicitud.
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Los ogentes económicos deberón dor contestoción, o sotisfocción del lnstituto,
en un plozo de cinco dÍos hóbiles contodos o portir de que surto efectos lo I
notificoción de tol ocuerdo.

En coso de que los ogentes económicos no presenten lo infgrmoción o
documentoción requerido en el ocuerdo de prevención o no seo sotisfoctorio
poro este lnstituto, lo Solicitud de Opinión se tendró por no presentodo, de
conformidod con elortículo 33 bis l, frocción ll, de lo LFCE.

El lnstituto emitiró el ocuerdo de recepción de lo Solicitud de Opinión dentro de
los cinco dios hóbiles siguientes o lo presentoción de dicho solicitud, cuondo los
ogentes económicos hubieren presentodo lo informoción y documentoción
solicitodo en este lnstructivo y Cuestionorio de formo completo, o dentro de los
cinco dÍos hóbiles siguientes ol dío en que den respuesto ol ecuerdo de
prevención o sotisfocción de este lnstituto.

Los ogentes económicos deberón presentor lo informoción y los documentos en
idiomo espoñol; y podrón presentorlos en un idiomo distinto junto con lo
troducción ol idiomo espoñol de lo que consideren relevonte, bojo su propio
responsobilidod. Sin emborgo, el lnstituto puede solicitorles lo troducción ol
idiomo espoñol de lo informoción que considere pertinente.

Ademós de presentor lo informoción;v documentos poi escrito, los Solicitontes
deberón presentorlos de monero electrónico o trovés de un dispositivo de
olmocenomiento portótil (USB o CD). en oplicociones de formoto obierto de
Hojos de Cólculo y/o Procesodores de Texto, Los orchivos electrónicos deberón
guordor pleno identidod con los ejemplores impresos.

Lo presentoción de informoción o documentoción folso seró motivo de sonción,
con fundomento en |os orticulos 34 bis, último pórrofo, y 35. frocción lll, de lo
LFCE, osi como 273 del Código Federol de Procedimientos Civiles, con
independenclo de los demós sonciones o los que se podrícn hocerse
ocreedores conforme o lo legisloción oplicoble,

Lo Solicitud de Opinión deberó presentorse en lo Oficiolio de Pories del lnstituto
en dÍos hóbites, en hororio de 9:00 o l8:00 horos, en el siguiente domicilio:

lnsurgentes Sur I.l43 Col. Nochebueno, Delegoción Benito Juóre¿
México, D.F. C.P. É7n.

10) Lo entregq de lo informoción y documentoción indicodo en este instructivo y en
el Cuestionorio no obligo ol lnstituto o emitir uno opinión fovoroble,

11) De conformidod con el ortÍculb 3l bis de lo LFCE, lo informoción y
documentoción presentodo por el solicitonte podró ser closificodo como

. confidenciol cuondo el Solicitonte osí lo señole, ocredite que lo informoción y
documentoción tiene tdl corócter y presente un resumen de lo informoción, o
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sotisfocción del lnstituto, poro que seo glosodo el expediente o, en su coso, los
rozones por los que no puede reolizor dicho resumen. Si no se cumple con este
último requisito, el lnstituto requeriró ol ogente económico un nuevo resumen. Si

este último no cumple con lo requerido, el lnstltuto horó el resumen
correspondiente.

12) Por informoción confidenciol debe entenderse oquello que de hocerse del
conocimiento de los demós ogenies económicos con interés jurídico en el
procedimiento, puedo cousor un doño o perjuicio en su posición competitivo o
quien lo hoyo proporcionodo; lo que contéñgo dotos personoles cuyo difusión
requiero su consentinriiento; oquello que puedo poner en riesgo su seguridod, y
lo que por diverso disposición legol se prohíbo su divulgoción, En este último
supuesto, se deberó ocreditor por qué lo informoción se odecuo ol supuesto
legol invocodo, No podró considerorse como informoción confidenciol oquello
que se encuentre en registros públicos o fuentes de occeso público (internet,
registros públicos de lo propiedod y de comercio, etc.),

13) Los dudos y oclorociones referentes ol presente instructivo serón otendidos por lo
Dirección Generol de Concentrociones y Condiciones de Competencio ol
número telefónico ñ15-4221, en díos y horos hóbiles.

Cobe precisor que conforme o lo frocción ll del ortículo octovo tronsitorlo del Decreto,
no podrón porticipor en lo Licitoción oquellos concesionorios o grupos relocionodos
con vínculos de tipo comerciol, orgonizotivo, económico o jurídico, que octuolmente
ocumulen concesiones poro prestor servicios de rodiodifusión de 12 MHz de espectro
rodioeléctrico o mós en c_uolquier zono de coberluro geogrófico

Conforme o lo precisodo en este lnstructivo, los ogentes económicos deberón
presentor lo informoción y documentos que se precison en el siguiente cuestionorio:
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CUESTIONARIO

DATOS GENERALES E INFORMACIÓN CORPORATIVA

Nombre, nocionolidod, denominoción o rozón sociol del solicitonte (de oquí en
odelonte "Solicitonte") y, en su coso, de codo uno de los personos que integren un
consorcio (de oquí en odelonte "Consorcio", tol y como se define en los Bqses de
lo Licitoción).r-.

En lo solicitud del Consorcío, el represeniont" legol y los portes que lo integron
deberón describir detollodomente:

'1,2 Nombre del representonte legol y originol o copio certificodo del documento o
instrumento que contengo fos focultodes de representoción de conformidod con
los formolidodes estoblecidos en lo legisloción oplicoble, con lo que ocredite su
personolidod, doilicilio en lo Ciudod de Méxlco poro oú, y recibir notificociones y
personos outorizodos en términos de los pórrofos segundo o tercero del orl'Ículo 8
del RLFCE, osí como teléfono, correo electrónico y otros dotos que permiton su
pronto locolizoción

En el coso de un Consorcio, los personos que lo integron deberón designor o un
Único representonte y domicilio común poro los efectos previstos en el pórrofo
onterior,

1.3 Copio simple de los escrituros constitutivos y, en su coso, de los últimos reformos o
los estotutos socioles del Solicitonte, o, en su coso, de codo uno de los personos
que integren el Consorcio en lo Licitoción;

1,4 El representonte legol delconsorcio deberó describir detollodomente:
\

o) Lo figuro legol que odopforó el Consorcio, lo monero en que seró odministrodo
y los octividodes que reolizoró duronte lo Licitoción y, de ser el coso, ol resultor
goncidor.

b) Lo porticipoción que tendró codo uno de los personos que lo integron, osÍ como
sus funciones dentro del mismo.

c) Cuolquier tipo de convenio, ocuerdo o distribución formol o informol de
obligociones y derechos; osÍ como lo monero en que se exigiró el cumplimiento
de codo uno.

d) Lo monero en que se von o relocionor, poro efectos de lo Licitoción, los
personos que integron el Consorcio, conforme o toles convenios o ocuerdos.

e) Lo formo en que los portes pretenden osumir los derechos y obligociones
moterio delfitulo de Concesión, en coso de resultor gonodor de lo Licitoción,

I Consorcio: El conjunto de dos o mós personos fÍscos y/o moroles que tengon el propósito de porticipor en lo Licitoc¡on
corro un mismo lnteresodo / Porticiponte, o trovés de lo presentoción conjunto de los Ofertos de Coberturo y
Econornico, yo seo poro uno o dos Codenos Nocionoles, o fróvés de cuolquier esquemo de osocioción jurídicomente
vólido conforme o lo legi§oción mexicono y otendiendo o Io eltoblec¡do en el Anexo ó del Apéndice A de los Boses.
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D Los reglos de informoción y de coloboroción entre los porles del consorcio poro 
I

porticipor en lo Licitoción.
g) Lo formo en lo que obtendrón finonciomiento poro cumplir con los obligociones

poctodos, cousos de ferminoción y los gorontÍos por posibles incumplimientos,

1.5 Descripción de lo estructuro del copitol sociol del Solicitonte o, en su coso, de codo
uno de los personos que integren el Consorcio en lo Lici'toción, seon sociedodes
mexiconos o extronjeros.

En el coso delConsorcio se podró presentor lo certificoción del copitol socioly de lo
estructuro occionorio octuol de codo ogente económico que lo integro. Este
documento deberó ser emltido por el Presidente del Consejo de Administroción,
Administrodor Único o persono focultodo poro ello,

En coso de que elSolicitonte seo uno persono morol, identifique lo porticipoción de
codo uno de sus socios o occionistos, directos e indirectos, hosto llegor o un nlvel de
personos fÍsicos que ostenten 5% o mós de sus occiones, Esto informoción debe ser
suficiente poro identificor o los personos que tienen el control en último instoncio del
Solicitonte, En su coso, presente estq informoción poro codo uno de los personos
que integron el Consorcio.

'1.ó Respecto de los personos que se identifiquen o refieron en el punto .l.5, 
describo su

.. objeto sociol. los octividodes que reolizon, osi como los productos y servicios i
relocionodos con telecomunicociones y rodiodifusión que ofrecen, Asimismo,
identifique los concesiones y permisos otorgodos por el gobierno federol de los que
seon titulores;

.l,7 
Respecto de los personos que se identifiquen en el punto 1,5 identifique y describo
lo porficipoción occionorio directo o indirecto, yo seo moyoritorio o minoritorio,
que tengon en otros sociedodes. Respecto o estos últimos, identifique su
denominoción o rozón sociol, describo su objeto sociol, osí como los octividodes
económicos que efectivomente reolizon, los productos y servicios relocionodos
con telecomunicociones y rodiodifusión que ofrecen, y los concesiones y permisos
otorgodos por el gobierno federol de los que seoñ titulores. Presente diogromo(s)
corporotivo(s) de los ogentes económicos que se identifiquen en el punto 1,5
respecto o los sociedodes én los que por'ricipen.

.l.8 
Precisor si el Solicitonte o bien de codo uno de los ogentes que integron el
Consorcio formon porte de un grupo de interés económico, En su coso,
proporcionor lo descripción del grupo, poiriculormente: i) los relociones occionorios,
operotivos o comercioles, horizontoles y verticoles, entre los sociedodes que lo
integron; ii) los octividodes económicos que codo uno de dichos sociedodes reolizo
en el extronjero y en México, osí como uno descripción preciso de los productos o
servicios que ofrecen. Proporcionor o

^ 
donde se precisen los tenencios

! integrontes del grupo de interés ec
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ldentifique o los personos o sociedodes que tienen vínculos de tipo comerciol,
orgonizotivo, económico o jurÍdico con los personos, sociedodes, socios o
occionistos identificodos en los puntos L5, I .ó, 1.7 y 1,8 onteriores. que octuolmente
cuenten con concesiones poro prestor servicios de rodiodifusión, ldentifique lo
contidod de espectro rodioeléctrico (MHz) que tienen osignodos en codo uno de
los zonos de coberturo geogrófico en el territorio nocionol y el tipo de servicio de
rodlodifusión osociodo.

l.l0 De los controlodoros en último instoncio y de los personos o sociedodes que
cuenton con corcesiones y permisos que hoyo identificodo en los puntos 1,5 y 1.ó
onteriores, identifique:

o) A los miembros de sus consejos de odministroción, el corgo y su duroción en el
mismo;

b) Si dichos miembros tombién formon porte de los consejos de odministroción de
otros empresos y, de ser osi

c) Precise lo denominoción de esos empresos y el grupo de interés económico ol
que pertenecenj y

d) Si cuenton con concesiones y permisos poro prestor servicios de
telecomunicociones y rodiodifusión, de ser el coso, describo eltipo de servicios y
los coberturos geogróficos outorizodos, osí como el tipd dé servicios
efectivomente prestodos,

L I I Presente estodos finoncieros ouditodos poro codo uno de los últimos tres oños de
los sociedodes controlodoros en últimq instoncio del Solicitonte y, en su coso, de los
sociedodes controlodoros en último instoncio de codo uno de los personos que
integren el consorcio, lncluyo los notos onexos o dichos documentos,

Ll2 Describo lo estructuro de lo deudo del Solicitonte o, en su coso, de codo uno de
los personos que integren el Consorcio en lo Licitoción, seon sociedodes mexiconos
o extronjeros, identificondo o sus principoles ocreedores y su porticipoción en Iq
deudo totol del Solicitonte.

l.l3 En coso de que existon opciones de compro/vento, intercombio de occiones,
deudo convertible en occiones o cuolquier otro operoción que implique lo
odquisición o que se ejerzo, directo o indirectomente, el control de hecho o de
derecho sobre el Solicitonte o de codo uno de los personos que integren el
Consorcio, o se odquieron, directo o indirectomente, de hecho o de derecho
octivos, poriicipoción en fideicomisos, porl'es socioles o occiones, sobre el
Solicitonte o toles personos, presente:

(o) Copio de los controtos o ocuerdos negociodos entre los portes;
(b) Los principoles términos de los controtos o ocuerdos;
(c) El porcentoje de occiones o vqloro [3] li:3Ht?:'.TJ['.exJ:,ff":::
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occionistos directos o indirectos.

(f) Lo estructuro que resultoró, en último instoncio, de lo(s) operoción(es)
señolodo(s).

De oquí en qdelonte, se entenderó por Agentes lnvolucrodos/Relocionodos o los

personos, sociedodes, socios o occionistos identificodos en los puntos L5, Ló, 1 ,7, 1 .8 y
.l.9 

onteriores, incluyendo los que formen porte de los grupos de interés económico
listodos.

2. INFORMACIÓN DE PRODUCTOS Y MERCADOS

2.1 Respecto de codo uno los concesiones poro prestor servicios de rodiodifusión o
telecomunicociones de los que seon titulores los Agentes
lnvolucrodos/Relocionodos, especificor:

. Lo fecho de otorgomiento y lo vigencio. y en su coso, los bondos de frecuencios
del espectro rodioeléctrico osignodos;

. Lo contidod de espectro rodioeléctrico (MHz) que tienen osignodo en codo uno
de los zonos de coberturo geogrófico en el territorio nocionol; y, en codo uno
de ellos, eltipo de servicios outorizodos y los efectivomente prestodos;

. Poro codo tipo de servicio, el monto onuol de ventos (en pesos corrientes) y el
número de usuorios poro codo uno de los últimos tres oños; y

. Lo(s) persono(s) que opero(n) lo(s) concesión(es) y el grupo de interés
económico ol que pertenece(n) dicho(s) operodor(es),

22Copio de ,los proyectos de negocio o documentos equivolentes que hoyon
generodo los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos, respecto del negocio de
televisión rodiodifundido comerciolcon motivo de lo Licitoción. En su coso, describo
con detolle:

o) los nuevos inversiones previstos poro instolor lo infroestructuro, poner en morcho y
operor lo(s) codeno(s) de televisión rodiodifundido que pretende obtener o trovés
de lo Licitoción; incluyo los montos y los plozos de los inversiones;

b) fuentes de finonciomiento;

c) el costo Oe copitot promedio por fuente de finonciomiento;

d) plozos de recuperoción de lo inversión y empezor o obtener utilidodes;

e) los gononcios en eficiencio que prevé obtener;

f) los costos osociodos.o lo irroducción o odquisición de contenidos;

g) proveedores nocionoles y exironjeros de contenidos, osÍ como los porcentojes de
odquisición por tipo de contenido;
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h) los costos de operoción, que incluyon costos de odministroción y montenimiento
en términos onuoles; 

i
i) lo formo en que prevé obtener ingresos en esto octividod, Describo el tipo y lo
contidod de clientes potencioles identificodos, el volumen de ingresos esperodos y
eltiempo en que prevé obtener estos ingresos,

Todo lo onterior poro uno o dos codenos nocionoles. conforme o su monifestoción
de interés de porticipor en lo Llcifoción.

2,3 Precise si los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos, tienen firmodos ocuerdos o
convenios con otros ogentes económicos que porticipen en los sectores de
rodiodifusión y telecomunicociones, De ser el coso, precise los principoles términos
de dichos ocuerdos y convenios, incluyendo sus objetivos y olconce, osÍ como sus
corocterÍsticos técnicos y operotivos, Presente copio de dichos octos,

2,4 Liste los locolidodes donde los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos seon
concesionorios de redes públicos de telecomunicociones,

2,S lndicor el cosio estimodo de lo producción y/o odquisición de contenido, osÍ como
de lo infroestructuro y del equipo requerido poro proveer el servicio de televisión
rodiodifundido (televisión rodiodifundido comerciol) considerondo un nivel de
coberturo equivolente ol 5O% deltotol de pobloción nocionol y de ol menos el 307o

en codo entidod federotivo.

2,6En coso de que los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos ofrezcon el servicio de
televisión comerciol rodiodifundido, proporcione informoción sobre:

o) Los locolidodes donde los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos operon
estociones de su propiedod en el territorio nocionol, Precise los corocterÍsticos
de codo estoción: el nombre _clove o indicotivo, coberturo, frecuencio y
potencio.

b) Los locolidodes donde los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos operon,.
estociones que son propiedod de otros ogentes económicos en el territorio
nocionol, Precise los corocterísticos de codo estoción: el nombre clove o
indicotivo, coberturo, frecuencio y potencio. Asimismo, precise los términos de lo
reloción controctuol y presente copio de los controtos vigentes.

c) Los locolidodes donde estociones de otros ogentes económicos tronsmiten
contenido producido o distribuido por los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos.
Precise los corocterÍsticos de codo estoción: el nombre clove o indicotivo,
coberturo, frecuencio y potencio, Asimismo, precise los términos de lo reloción
controctuoly presente copio de los controtos vigentes,

d) Poro codo uno de los locolidodes señolodos en los puntos o). b) y c) onteriores,
los estociones que son propiedod de otros ogentes económicos y los grupos de
interés económico ol que pertenecen toles ogentes económicos, Poro codo
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uno de los estociones, oporte lo siguiente informoción: el nombre clove o
indicotivo, ubicoción, coberturo, frecuencio y potencio, osi como los ogentes
econÓmicos que los operon y los grupos de interés económico ql que
pertenecen toles ogentes económicos,

e) El monto de ingresos obtenidos pór lo vento de publicidod, osí como niveles de
oudiencio, que permiton colculor porticipociones de mercodo por ogenie
económico propieforio y operodor en codo uno de los locolidodes identificodos
en los puntos o), b) y c) onteriores; tombién presente lo informoción o nivel
nocionol. Lo onterior, poro codo uno de los últimos tres oños. Precise lo fuente
de informoción y explique lo metodologio oplicodo respecto 

1o los dotos
presentodos. 

l

f) Los precios promedio por unidod de vento duronte codo uno de los últimos tres
oños respecto o lo vento de publicidod.

g) Los diez principoles clientes de los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos en lo
vento de espocios publicitorios en codo uno de los locolidodes identificodos en
los puntos o), b) y c) onteriores, \-

h) Los servicios que considere sustitutos del servicio de televisión comerciol
rodiodifundido. Respecto o dichos sustitutos identifique sus corocteristicos, usos y
los demÓs elementos que considere relevontes poro concluir dicho sustitución;
presen'le los precios promedio onuoles poro codo uno de los últimos tres oños,
Tombién presente los dotos de volor de ingresos obtenidos por lo vento de
publicidod y niveles de oudiencio que permiton colculor porlicipociones de
mercodo por ogente económico propietorio y operodor en codo uno de los
locolidodes identificodos en los puntos o), b) y c) onteriores, Precise lo fuente de
informoción.

2,7 En coso de que los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos ofrezcon el servicio de
televisión restringido. identifique lo siguiente:

o) Los locolidodes donde los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos operon redes
pÚblicos de telecomunicociones poro el servicio de televisión restringido ("Redes
poro TV restringido") de su propiedod en el territorio nocionol, Precise los
corocterÍsticos de codo Red poro TV restringido: coberturo, en términos de
locolidodes o zonos geogróficos; servicios de telecomunicociones que preston;
tipo de tecnologÍo (coble, sotelitol u otro); y lo copocidod de tronsmisión por
tipo de servicio.
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Los locolidodes donde los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos operon Redes
poro TV restringldo que son propiedod de otros ogentes económicos en el
territorio nocionol. Precise los corocterísticos de codo red coberturo, en términos
de locolidodes o zonos geogróficos; servicios de telecomunicociones que
preston; tipo de tecnologÍo (coble, sotelitol u otro); y lo copocidod de
tronsmisión por tipo de servicio,

Los locolidodes donde Redes poro TV restringido de otros ogentes económicos
tronsmiten contenido producido o distribuido por los Agentes
lnvolucrodos/Relocionodos. Precise los términos de lo reloción controctuol y
presente copio de los controtos vigentes,

d) Los locolidodes donde los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos tienen
negociodos ocuerdos o convenios, formoles e informoles, con otros ogentes
económicos poro operor Redes poro TV restringido o difundir contenidos y
publicidod, Explique en qué consisten y, en el coso de los ocuerdos o convenios
formoles, presente copio de los mismos,

e) Poro codo uno de los locolidodes en los puntos o), b) y c) onteriores, los Redes
poro TV restringido que son propiedod de otros ogentes económicos y los grupos
de interés económico ol que pertenecen toles ogentes económicos. Precise los
corocterísticos de codo red; coberfuro, en términos de locolidodes o zonqs
geogrÓficos; servicios de telecomunicociones que preston; tipo de tecnologÍo
(coble, sotelitol u otro); y lo copocidod de tronsmisión por tipo de servicio.
ldentifique o los ogentes económicos que los operon y los grupos de interés
eionómico ol o o.los que pertenecen toles ogentes económicos,

g tl número de obonodos o suscriptores, volor de ingresos obtenidos por lo vento
de publicidod, osÍ como niveles de oudiencio que permiton colculor
porticipociones de mercodo por ogente económico propietorio y operodor en
codo uno de los locolidodes identificodos en los puntos o), b) y c) onteriores, Lo
onterior, poro codo uno de los últimos tres oños. Precise lo fuente de informoción
y explique lo metodologÍo oplicodo respecto o los dotos presentodos,

g) Precios promedio onuoles poro codo uno de los últimos tres oños por Io
suscripción, instoloción y octivoción del equipo, osÍ como por lo vento de
publicidod, ,

h) Los diez pri¡cipoles clientes de los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos en lo
vento de espocios publicitorios en codo uno de los locolidodes identificodos en
los puntos o), b) y c) onteriores.
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Los servicios que considere sustitutos del servicio de televisión restringido.
Respecto o dichos sustitutos identiflque sus corocterísticos, usos y los demós
elementos que considere relevontes poro concluir dicho sustitución; presente los
precios promedio onuoles po'ro codo uno de los últimos tres oños. Tombién
presente los dotos de número de suscriptores,'volor de ingresos obtenidos por lo
vento de publicidod, osÍ como niveles de oudiencio que permiton colculor
porticipociones de mercodo por ogente económico propietorio y operodor en
codo uno de los locolidodes identificodos en los puntos o), b) y c) onteriores.
Precise lo fuente de informoción. i

Presente lo lisio de los servicios que ofrezco de formo ogregodo (poquetes).
Poro codo uno de ellos, identifique el número de conoles oudiovisuoles y de
oudio incluidos, su denominqción comercioi y lo cotegorío o lo que pertenece
(peliculos, deportes y otros); y los corocteristicos de consumo en que se
closificon (bósico, premium, olto definición y otros)

k) Desglose, tombién, dichos precios en función de codo uno de los tipos de
servicios que se preston en los distintos plotoformos, es decir, W, internet,
telefonío, poquetes doble ploy (telefonío + internet; telefonÍo + TV restringido; TV

Restringido + internet) y poquetes triple ploy (y cuódruple ploy, en coso de
existir); y otros costos o torifos relevontes que debo cubrir un suscriptor nuevo de
televisión restringido en codo uno de los locolidodes donde los Agentes
lnvolucrodos/Relocionodos porticipen, directo o indirectomente.

2.8 En coso de que los Agentes Involucrodos/Relocionodos ofrezcon elservicio de rodio
comerciol, proporcione informoción sobre:

o) Los locolidodes donde los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos operon
estociones de su propiedod en el territorio nocionol, Precise los corocterÍsticos
de codo estoción: el nombre clove o indicolivo, coberluro, frecuencio y
potencio. - 

,/

b) Los locolidodes donde los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos operon
estociones que son propiedod de otros ogentes económicos en el territorio
nocionol. Precise los corocterÍsticos de codo estoción: el nombre clove o
indicotivo, coberturo, frecuencio y potencio, Asimismo, precise los términos de lo
reloción controctuol y presente copio de los controtos Vigentes.

c) Los locolidodes donde estociones de otros ogentes económióos tronsmiten
conienido producido o distribuido por los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos,
Precise los corocterÍsticos de codo estoción: el nombre clove o indicotivo,
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coberturo. frecuencio y potencio. Asimismo, precise los términos de lo reloción
controctuoly presente copio de los controtos ügentes,

d) Los locolidodes donde los Agentes lnvoLcrodos/Relocionodos tienen
negociodos ocuerdos o convenios, formoles e informoles, con otros ogentes
económicos poro operor estociones o difundir contenidos y publicidod. Presente
copio de los ocuerdos o convenios, Explique en qué consisten y, en el coso de
los ocuerdos o conveñios formoles, presente copio de los mismos.

e) Poro codo uno de los locolidoO"i .n los puntos o), b) y c) onteriores, los

estociones que son propiedod de otros ogentes económicos y los grupos de
interés económico ol que pertenecen toles ogentes económicos. Precise los

corocteristicos de codo estoción: el nombre clove o indicotivo, coberturo,
frecuencio y potencio, osÍ como los ogentes económicos que los operon y los
grupos de interés económico ol que pertenecen toles ogentes económicos.

f) El volor de los ingresos obtenidos por lo vento de publicidod, osÍ como niveles de
oudienciq que permiton colculor porticipociones de mercodo por ogente
económico propietorio y operodor en codo uno de los locolidodes idenlificodos
en los puntos o), b) y c) onteriores, Lo onterior, poro codo uno de los últimos tres
oños. Precise lo fuente de informoción y explique lo metodologío oplicodo
respecto o los dotos presentodos.

g) Los diez príncipoles clientes de,los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos en lo
vento de espocios publicitorios en codo uno de los locolidodes identificodos en
los puntos o), b) y c) onteriores,

h) Los servicios que considere sustitutos del servicio de rodio. Respecto g dichos
sustitutos identifique sus corocterÍsticos, usos y los demós elementos que
considere relevontes poro concluir dicho sustitución; presente los precios
promedio onuoles poro codo uno de los úlfimos tres oños, Tombién presente los

dotos de volor de ingresos obtenidos por lo vento de publicidod y niveles de
oudiencio que permiton colculor porticipociones de mercodo por ogente
económico propietorio y operodor en codo uno de los locolidodes identificodos
en los puntos o), b) y c) onteriores, Precise lo fuente de informoción,

2.9 En coso de que Agentes lnvolucrodos/Relocionodos ofrezcon o odquieron
contenidos poro usos comercioles en televisión rodiodifundido, televisión restringido,
rodio cdmerciol, internet, redes móviles u otros plotoformos. Poro codo plotoformo,
oporte lo siguiente informoción:

o) Describo los etopos que integron lo codeno de volor de los contenidos que se
tronsmiten, por ejemplo: producción, distribución y comerciolizoclón u otros. t/ü
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Poro codo etopo, identifique o los principoles demondontes y oferentes en
codo uno de los etopos de dicho codeno en México, Precise en cuóles de estos
octividodes porticipon los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos.

Proporcione lo listo de los diez principoles clientes y proveedores de los Agentes
lnvolucrodos/Relocionodos en codo uno de los etopos identificodos en el inciso
onterior,

Presente volor de ventos y el número de usuorios finoles por tipo de plotoformo,
u otro indicodor que permito el cólculo de porticipociones por plotoformo, por
empreso y por grupo de interés económico de los Agentes
lnvolucrodos/Relocionodos y codo uno de sus competidores respecto o lo
oferto de contenidos, De ser el coso, presente esto informoción poro codo uno
de los etopos de lo codeno de volor identificodos,

Presente lo informoción poro codo uno de los tres últimos oños que correspondo
o octividodes reolizodos dentro del territorio nocionol, en formo ogregodo y
desogregodo poro codo uno de los locolidodes donde presten servicios, Precise
lo fuente de informoción y explique lo metodologio oplicodo respecto o los
dotos presentodos.

Precise lo exjstencio de controfos de exclusividod y sus principoles términos,
Proporcione copios de ol menos tres controios recienfes con diferentes clientes o
proveedores de contenidos,

2.10 En coso de que los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos ofrezcon servicios de
telefonío fijo, telefonÍo móvil o internet, presente por codo uno de toles servicios:

o) Presente precios promedio onuoles por lo vento de servicios poro codo uno de
los últimos tres oños.

b) Volor y volumen de ventos, ingresos. número de obonodos y otros indicodores
que permiion colculor porticipociones de mercqdo por empreso competidoro y
grupo de interés económico ol que pertenecen dichos empresos. Lo onterior,
poro codo uno de los últimos tres oños o nivel nocionol y, en su coso, poro codo
uno de los locolidodes donde los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos presten
dichos servicios, Precise lo fuente de informoción y explique lo metodologío
oplicodo respecfo o los dotos presentodos.

c) En coso de que osí lo considere, enumere los servicios que considere sustitutos.
Respecto o dichos sustitutos identifique sus corocterísticos, usos y los demós
elementos que considere relevontes poro concluir dicho sustitución; presente los
precios promedio poro codo uno de los últimos tres oños, Tombién presente los
dotos de volor y volumen de ventos, ingresos, número de obonodos o
suscriptores, copocidod y otros indicodores que permiton colculor
porticipociones de mercodo por ogente económico propietorio y operodor en
codo ulo de los locolidodes relevontes. Precise lo fuente de informoción.

b)

c)

d)
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2.11 En coso de que los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos, lleven o cobo
octividodes en otros servicios dentro de los sectores de rodiodifusión y
telecomunicociones, presente poro codo uno de toles servicios:

o) Sus corocterísticos y usos, En su coso, indique los morcos bojo los cuoles se\ comerciolizon.

b) Precios promedio onuoles poro codo uno de los últimos tres oños.

c) Volor y volumen de ventos, ingresos, número de obonodos, oudiencio,
copocidod y otros indicodores que permiton colculor porticipociones de
mercodo por empreso y grupo de interés económico de codo uno de los
Agentes lnvolucrodos/Relocionodos y codo uno de sus competidores. Lo
onterior, poro poro codo uno de los últimos tres oños o nivel nocionol y, en su
coso, poro codo uno de los locolidodes donde los Agentes
lnvolucrodos/Relocionodos presten dichos servicios, Precise lo fuente de
informoción y explique lo metodologío oplicodo respecto o los dotos
presentodos,

d) En coso -de que osí lo considere, enumere los servicios que considere sustitutos.
Respecto o dichos productos sustitutos identifique sus corocterÍsticos, usos y los
demós elementos que considere relevontes poro concluir dicho sustitución;
presente los precios promedio onuoles poro codo uno de los últimos tres oños.
Asimismo, presente los dotos de volor y volumen de ventos, ingresos, número de
obonodos, copocidod y otros indicodores que permiton colculor'. porticipociones de mercqdo por ogente económico y grupo económico o nivel
nocionol o, en su coso, en codo uno de los locolidodes relevontes, Precise lo
fuente de informoción.

2,12 Poro codo uno de los servicios donde Agentes lnvolucrodos/Relocionodos lleven
o cobo octividodes en los sectores de rodiodifusión y telecomunicociones,

o) Describo los insumos utilizodos en su eloboroción y precise su composición con
reloción o los costos totoles de producción (monto monetorio y porcentoje).
Asimismo, identifique o sus proveedores octuoles y potencioles, osi como los
condiciones de occeso y los restricciones o los que se enfrentqn los empresos
poro odquirirlos. Precise lo frecuencio con lo cuol se tiene que recunir o
controtos de lorgo plozo en su obostecimiento.

b) Precise lo locolizoción de los instolociones de los Agentes
lnvolucrodos/Relocionodos, lo ubicoción de sus principoles centros pe

I distribución y lo reloción que éstos guorden con dichos ogentes económicos,

c) Describo lo copocidod instolodo y lo usqdo y el grodo de utilizoción de los
instolociones operodos por los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos, osÍ como
en su coso de los operodos por competidords y de lo copocidod instolodo y
usodo en el mercodo,
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d) Precise el monto de lo Inversión que un nuevo competidor requerirío poro
inicior operociones, Considere instolociones con un tomoño similor o lo que
operon octuolmente los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos. Asimismo, precise
los plozos que le tomorÍon o ese nuevo competidor entror ol meicodo;
considere los siguientes foses: ploneoción, diseño, obtención de permisos
gubernomentoles, construcción y ocondicionomiento de los instolociones,
orronque de operociones, mercodeo, período de pruebos poro cumplir con
requerimientos de clientes y distribución y comerciolizoción finol; identifique los
foses que se pueden troslopor.

e) Describo los conoles de distribución utilizodos por los Agentes
lnvolucrodos/Relocionodos en lo comerciolizoción de los servicios y presente un
desglose de los ventos de los porl'es por codo conol, ldentifique los medios de
tronsporte utilizodos; los tiempos de entrego; los condiciones de vento y formos
de pogo, osi como los dificultodes logísticos poro lo distribución, Precise lo
existencio de vínculos corporotivos o de consejeros cruzodos de los ogentes
económicos involucrodos con sus distribuidores. Asimismo, identifique lo
existencio de controtos de exclusividod y el grodo en que los Agentes
lnvolucrodos/Relocionodos y sus competidores recurren o éstos en lo
distribución y comerciolizoción.

fl) Descrlbo lo importoncio que tienen los morcos y lo publicidod de dichos
morcos en lo copocidod de los empresos poro competir en los mercodos,
Asimismo, precise el monto y el porcentoje con respecto o ventos que
represento los gostos que los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos dedicon o lo
publicidod, Asimismo, presente los estudios que tengo respecto o
reconocimiento e importoncio de los morcos, osí como de reocción de los
consumidores o dicho reconocimiento e importoncio,

g) Precise si los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos porticipon en cómoros y
osociociones, osi como el tipo de informoción que se intercombio en los
mismos,

2,.l3 Poro codo uno de los servicios donde los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos
lleven o cobo octividodes en los sectores de rodiodifusión y telecomunicociones,
precise si dichos ogentes proveen copocidod de infroesfructuro o servicios poro
otros operodores en estos sectores,

En coso ofirmotivo, identifique de qué servicios se troto, por locolidod, Asimismo,
presente informoción sobre ingresos, trófico cursodo, usuorios u otro vorioble que
permito colculor lo porticipoción de mercodo de codo uho de los Agentes
lnvolucrodos/Relocionodos y de codo uno de sus competidores o nivel nocionol
poro codo uno de los últimos fres oños, Precise lo fuente de lo informoción
proporcionodo,
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2.14 Poto codo uno de los servicios donde los Agentes lnvolucrodos/Relocionodos
lleven o cobo octividodes,bn los sectores de rodlodifusión y telecomunicociones,
precise si ho controtodo copocidod en infroestructuro y/o seMcios de terceros
concesionorios de rodiodifusión y telecomunicociones.

En coso ofirmotivo, identifique de qué servicios se troto, por locolidod. Asimismo,
presente informoción sobre pogos reolizodos, trófico cursodo, usuoriqs u otro
vorioble de codo uno de los proveedores o nivel nocionol poro codo uño de los
últimos tres oños, lndique lo importoncio relotivo- (en porcentoje) de codo
proveedor en el totol de pogos reolizodos por estos conceptos. Precise lo fuente de
lo informoción.

2..l5 Poro codo-uno de los plotoformos o trovés de los cuoles se ofrecen servicios de
publicidod (lV rodiodifundido, ry restringido, medios escritos, rodio. internet,
publicidod et'rerior, etc.), presente el volor de los ventos de espocios publicitorios o
nivel nocionol, poro codo uno de los úlfimos tres oños, Poro codo uno de los
plotoformos identificodos, desglose los ventos de espocios publicitorios por empreso
odquiriente y grupo de interés económico, Precise lo fuenfe de informoción.

2.1ó Explicor los ventojos y desventojos que tlene codo uno de los plotoformos o trovés
de los cuoles se ofrecen servicios de publicidod poro coptor oudiencio.
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